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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 89, párrafo 1, inciso m), 100, párrafo 

1, inciso c) y 111, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005 la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

 

II. Informe de actividades de las juntas ejecutivas locales y distritales 
correspondientes al mes de diciembre de 2007: 
 

En el mes de diciembre se reporta que de las 32 juntas ejecutivas locales, 29 cumplieron 

con el envío del informe mensual de actividades en tiempo. Las que lo hicieron 

extemporáneamente fueron: Guanajuato, Guerrero y Tabasco. Respecto al cumplimiento 

de las juntas ejecutivas distritales, 280 de las 300 enviaron su informe, las cuales se 

enlistan a continuación. 

 
 

No. Estado Distrito Cabecera 

2 Baja California 05 Tijuana 

7 Chiapas 05 San Cristóbal de las Casas 

8 Chihuahua 02 Juárez 

16 Álvaro Obregón 
9 Distrito Federal 

18 Iztapalapa 
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No. Estado Distrito Cabecera 

11 Guanajuato 03 León 

12 Guerrero 02 Iguala de la Independencia 

13 Hidalgo 05 Tula de Allende 

01 Tequila 
14 Jalisco 

05 Puerto Vallarta 

19 Nuevo León 10 Monterrey 

20 Oaxaca 11 Santiago Pinotepa Nacional 

01 Huauchinango de Degollado 

04 Zacapoaxtla 21 Puebla 

14 Izúcar de Matamoros 

22 Querétaro 03 Santiago de Querétaro 

01 Matehuala 
24 San Luis Potosí 

05 San Luis Potosí 

26 Sonora 01 San Luis Río Colorado 

30 Veracruz 19 San Andrés Tuxtla 

Total: 20 
 
II.1 Registro Federal de Electores: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que el día 5 de diciembre la Comisión 

Local de Vigilancia (CLV), celebró sesión permanente para la captura de los 3,338 

formatos de credencial en el Sistema de Información Integral del Registro Federal 

de Electores (SIIRFE) por la aplicación de Pérdida de Vigencia, así como una 

muestra del 10% de las 34,187 credenciales devueltas por los ciudadanos, 

concluyendo con esa actividad el jueves 6 de diciembre con la presencia de los 

representantes ante la CLV; de los partidos: Acción Nacional (PAN), de la 

Revolución Democrática (PRD), del Trabajo (PT), Verde Ecologista de México 

(PVEM), Convergencia, Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata, así como la 

licenciada María Magdalena Pérez Ortiz, Vocal Local Secretario, quien dio fe de los 

hechos. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 7 de diciembre se llevó a 

cabo la destrucción de 137 formatos de credencial en cumplimiento al artículo 163 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). 
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Adicionalmente se destruyeron 10,237 credenciales retiradas por Canje; 301 

retiradas por otras causas. El Vocal Secretario Local levantó la certificación de 

dicho acto. Asimismo, comenta que el día 9 de diciembre se venció el plazo para 

realizar la entrega de credenciales para votar con fotografía a los ciudadanos que 

realizaron movimiento hasta el día 31 de octubre. De igual manera, informa que el 

día 19 de diciembre efectuaron el resguardo de 4931 formatos de credencial, en 

cumplimiento a la Cláusula Cuarta del Anexo Técnico al Convenio de Apoyo y 

Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores (RFE), signado con el 

Instituto Estatal Electoral con motivo del Proceso Electoral Local (PEL); en el acto 

se levantó la certificación correspondiente por el Vocal Secretario Local. 

• La Junta Local en Campeche informa que se realizó la sesión extraordinaria 

permanente de la CLV por la destrucción de material electoral, por el artículo 163 

del COFIPE y demás documentos electorales. 

• La Junta Local en Coahuila informa que el día 7 de diciembre en las instalaciones 

de esa Junta Local se llevó a cabo el protocolo de destrucción de 38,755 

credenciales inconsistentes. Asimismo, comenta que el día 11 instruyeron la 

remisión al Instituto Electoral de Participación Ciudadana en Coahuila, del Anexo 

Financiero que comprende los costos de insumos y productos en materia registral 

que entregaría la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) al 

órgano electoral estatal de Coahuila para las elecciones de 2008. 

• La Junta Local en Colima informa que la 01 Junta Ejecutiva Distrital manifestó que 

se distribuyeron a través de los sistemas DIF de Comala y Coquimatlán, y los 

Centros de Convivencia de la 3ª edad de esos municipios, 330 volantes con 

mensajes relativos a la campaña de sustitución de credenciales “03”. Asimismo, 

comenta que se impartieron pláticas de orientación con esa temática a los 

asistentes de los centros de referencia. Por otra parte, informa que la 02 Junta 

Ejecutiva Distrital comunicó que se distribuyeron volantes y carteles para informar a 

la ciudadanía del cambio de domicilio del módulo de atención ciudadana (MAC) No. 

060221 que se encuentra en la cabecera municipal de Manzanillo. 

• La Junta Local en Chiapas informa que derivado de la contingencia ocurrida en el 

norte de esa entidad a causa de fenómenos naturales, a principios del mes de 

diciembre se habilitaron 3 MAC’s móviles para la actualización registral en el 

Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores de los ciudadanos de la zona 

que se vieron afectados (reposición de credenciales para votar en el menor tiempo 

posible), siendo asignados a los distritos 01 Palenque, 02 en Bochil y 04 

Ocozocoautla. Asimismo, comenta que el día 7 de diciembre se efectuó la 
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destrucción de 2,445 credenciales dadas de baja por aplicación del artículo 163 del 

COFIPE, 1,447 formatos retirados por causa y 68,157 credenciales devueltas por 

canje (total: 72,049), en el marco de la sesión extraordinaria de la CLV, con la 

presencia de representantes partidistas acreditados ante dicho órgano y de la 

Vocal Secretario Local. Por otra parte, informa que el día 17 de diciembre 

impartieron en las instalaciones de esa Junta Ejecutiva Local el curso sobre “El Uso 

y Manejo de Materiales Cartográficos Electorales”, al cual asistieron los vocales del 

RFE, de Capacitación Electoral y Educación Cívica (CEyEC), y de Organización 

Electoral (OE) de las juntas ejecutivas Local y distritales en esa entidad. De igual 

manera, informa que atendieron la visita de la licenciada Daniela Benavides 

Gámez, Líder de Proyecto y de Lilia Hernández Zaragoza, Técnico de Actualización 

de la Coordinación de Operación en Campo de la DERFE, con motivo de la 

supervisión para conocer diversos aspectos y necesidades relacionadas con los 

MAC’s en esa entidad. También, informa que dieron seguimiento al incidente 

respecto a la retención del personal y de la camioneta del módulo 070233 del 02 

Distrito Electoral Federal, en la localidad de Nuevo Israelita, municipio de 

Simojovel, Chiapas, en atención a un conflicto agrario en dicha comunidad, 

entablándose pláticas con las autoridades locales para solucionar esa situación y 

presentando además la denuncia penal correspondiente ante el Ministerio Público 

del fuero común. Finalmente, informa que las juntas ejecutivas Local y distritales 

dieron seguimiento a los trabajos relativos a la conclusión de la entrega de 

notificaciones para el Programa de Renovación Gradual de las Credenciales 03. 

• La Junta Local en Chihuahua informa que continuaron con la Campaña Anual 

Intensa (CAI) 2007. 

• La Junta Local en el Distrito Federal informa que de conformidad con el artículo 163 

del COFIPE, el 5 de diciembre se llevó a cabo la destrucción de credenciales que 

no fueron recogidas por sus titulares. 

• La Junta Local en Durango informa que supervisaron que se llevara a cabo la 

destrucción de credenciales retiradas de acuerdo a lo establecido en el artículo 

163, párrafo 4 del COFIPE. 

• La Junta Local en Guerrero informa que continúan notificando a la ciudadanía 

sobre los servicios que el IFE ofrece a través de los MAC’s. Asimismo, comenta 

que en coordinación con las juntas ejecutivas distritales realizan actividades de 

difusión en medios de comunicación local (radio, televisión y prensa escrita) para 

difundir la Campaña de Actualización Permanente (CAP 2007), señalando el tipo 

de trámites, horario, ubicación y requisitos establecidos por la Comisión Nacional 
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de Vigilancia (CNV) para obtener la credencial para votar con fotografía, 

especialmente difundir lo relativo al Programa de Renovación Gradual de las 

Credenciales 03. 

• La Junta Local en México informa que el día 14 de diciembre destruyeron 8,171 

CD’s y 173,528 formatos de credencial. Asimismo, comenta que el día 17 de 

diciembre en las instalaciones de la JLE, se impartió un curso taller de 

interpretación y uso de productos cartográficos, para dar cumplimiento a la circular 

No. DECEyEC/DERFE/DEOE/0002/2007. 

• La Junta Local en Michoacán informa que la 08 Junta Ejecutiva Distrital dio 

seguimiento a la demanda de juicio promovida por el C. Reginaldo Sandoval, 

entregándole su credencial el día 13 de diciembre, asimismo, se informó al Tribunal 

el cumplimiento de la sentencia. Por otra parte, informa que con el objeto de apoyar 

al Programa de Renovación Gradual de las Credenciales 03 se instaló un MAC fijo 

en el municipio de Maravatío. 

• La Junta Local en Morelos informa que con la finalidad de dar continuidad a las 

actividades preparatorias del PEF 2008-2009 que de manera conjunta realizan la 

DERFE, la DECEyEC y la DEOE, el día 18 de diciembre se impartió el curso “Uso e 

Interpretación de Productos y Servicios Cartográficos Electorales, a vocales 

distritales de CEyEC y OE, por parte del Vocal Local del RFE y el Jefe de Oficina 

de Cartografía Electoral. 

• La Junta Local en Nayarit informa que el día 13 de diciembre se realizó la séptima 

sesión extraordinaria de la CLV, donde se llevó a cabo la lectura y revisión de 

formatos de credencial retirados por aplicación de artículo 163 del COFIPE; por 

causa y devueltos por terceros. Asimismo, comenta que de un total de 7,850 

documentos destruidos, 12 corresponden a formatos de credencial retirados por 

causa, 307 a formatos de credencial retirados por la aplicación del artículo 163 del 

COFIPE, 2 anexas a FUAR’s por corrección de datos y 7,529 son de credenciales 

por canje. De igual manera, informa que la destrucción se realizó por medio de la 

trituración, lo cual se ejecutó en la empresa “Vannova reciclaje S.A.” ubicada en Av. 

Aguamilpa No. 256 esquina con Niño Obrero en la ciudad industrial de Tepic, 

Nayarit. Finalmente, informa que en el mismo evento de la lectura y destrucción de 

credenciales por aplicación del artículo 163 del COFIPE y por causa, se llevó a 

cabo la lectura y destrucción de los 211 CD’s con información electoral, de 

conformidad con el “Procedimiento para verificación y destrucción de CD’s con 

información electoral en la Vocalía Local del RFE”. Cabe señalar que se hizo la 

verificación de los mismos en los términos que rige la normatividad, habiéndose 
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corroborado la información de los discos elegidos por los representantes de los 

partidos políticos. 

• La Junta Local en Nuevo León informa que entregaron a cada Vocalía Distrital de 

CEyEC, la información del uso del SOGEC y de los productos cartográficos, así 

como los Planos Urbanos Seccionales y Carta Electoral Municipal. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el día 3 de diciembre el Vocal Local del 

RFE, presidió una reunión de trabajo con los vocales distritales del ramo, en la que 

se comentaron temas como el Programa de Renovación Gradual de las 

Credenciales 03 y la planeación a detalle de la CAP 2008. Asimismo, comenta que 

el día 5 de diciembre presenciaron en compañía de los vocales distritales del ramo, 

la teleconferencia sobre el uso de productos y servicios cartográficos electorales, la 

cual se llevó a cabo en la Sala de Conferencias de la Junta Ejecutiva Local. 

• La Junta Local en Querétaro informa que los vocales del RFE fueron capacitados 

en el uso y manejo de los productos cartográficos electorales. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que la CLV sesionó de forma 

extraordinaria el día 11 de diciembre, para la verificación de la destrucción de los 

formatos de credencial para votar con fotografía retirados de los MAC’s por 

aplicación del artículo 163 del COFIPE, por causa y por canje, en esa entidad. Se 

destruyeron 40,718 formatos, de los cuales 199 corresponden por aplicación del 

artículo 163; 1,263 no entregables (retiradas por causa),  38,700 por canje y  556 

otro tipo de documentos. En esa reunión estuvieron los representantes del PRD, 

del Partido Nueva Alianza y del Partido Alternativa Socialdemócrata. Asimismo, 

comenta que notificaron y atendieron la visita del C. Juan Ignacio García Zalvidea, 

para la entrega-recepción de su credencial para votar con fotografía, derivado de la 

interposición de una demanda de juicio para la Protección de sus Derechos 

Político-Electorales, en uso de sus atribuciones legales. Por otra parte, informa que 

coordinó con el Instituto Electoral de Quintana Roo, la recepción de las 

observaciones que generaron los ciudadanos en la exhibición pública de los 

listados nominales, dando como resultado que de los 16 casos presentados, todos 

fueron improcedentes. Adicionalmente se les hizo entrega de la cartografía 

digitalizada para su uso y aprovechamiento en los trabajos del PEL. 

• La Junta Local en San Luis Potosí informa que asistieron el día 9 de diciembre a 

realizar actividades de registro y control de participantes a la asamblea estatal 

correspondiente a esa entidad, de la APN denominada “Unión Nacional 

Sinarquista” con la participación del Vocal Ejecutivo Local y Vocales de las 02, 05 y 

06 juntas ejecutivas distritales, así como personal del RFE, en la que el Vocal 
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Ejecutivo Local certificó dicha asamblea en los términos legales. Concluido el 

procedimiento de certificación, con el apoyo del personal administrativo de esa 

Junta Local, se elaboraron las listas de conformidad con la información consignada 

en las manifestaciones formales de afiliación, las cuales fueron registradas en el 

sistema de asambleas estatales (versión web), informando a la DEPPP  y a la 

DERFE, con el fin de que esa última procediera a la compulsa con el Padrón, a 

efecto de comprobar que todos los asistentes se encuentran registrados en el 

Padrón Electoral de esa entidad. 

• La Junta Local en Tabasco informa que los días 10, 11 y 12 de diciembre el Vocal 

Secretario Local fungió como Representante Jurídico, para dar fe y legalidad al 

acto de la sesión extraordinaria permanente de la CLV, cuyo único punto a tratar 

fue el relativo a la “Destrucción total de discos compactos con información electoral 

y credenciales inhabilitadas por diversas causas, en cumplimiento a lo que 

mandatan los artículos 150, párrafo 2; 163, párrafo 4 del COFIPE”. Asimismo, 

comenta que se llevó a cabo la plática con el tema “Uso e interpretación de los 

productos cartográficos en formato impreso”, impartido por el licenciado Jorge 

Alberto Zavala Frías, Vocal Local del Registro Federal de Electores y el C. José 

Juan García López, Jefe de la Oficina de Cartografía Electoral, contando con la 

presencia de los vocales de la Junta Ejecutiva Local, de los vocales ejecutivos 

distritales y de los vocales del RFE, de OE y de CEyEC. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que con el apoyo y participación de las 

vocalías del RFE, de OE y de CEyEC de la propia Junta Local, se llevó a cabo el 

curso de capacitación sobre el “Uso e Interpretación de Productos y Servicios 

Cartográficos”, dirigido a vocales de OE y de CEyEC. Asimismo, comenta que en la 

04 Junta Ejecutiva Distrital el día 7 de diciembre la Comisión Distrital de Vigilancia 

(CDV) sesionó en forma extraordinaria para aprobar la modificación al directorio de 

MAC’s del 04 Distrito Electoral Federal en Tamaulipas. Los módulos Fijo Distrital y 

Micromódulo cambiaron su sede al inmueble ubicado en Calle Segunda No. 146, 

entre González y Abasolo, zona centro de Matamoros. A partir del día 12 de 

diciembre operan (fuera de línea) en dicho domicilio. A solicitud del representante 

del partido Convergencia, la CDV en sesión ordinaria del día 12 de diciembre, 

solicitó por oficio, dirigido al doctor Alberto Alonso y Coria, Director Ejecutivo de la 

DERFE la fusión de la base de datos del Micromódulo, para mejorar la operación 

de los módulos en el nuevo inmueble. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que los representantes de los partidos políticos 

ante la CLV, realizaron un recorrido de supervisión al Programa de Renovación 
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Gradual de las Credenciales 03. Dio inicio la implantación de módulos adicionales y 

el horario de doble turno. Empezó la exhibición de las relaciones de los ciudadanos 

dados de baja por aplicación del artículo 163 del COFIPE. Capacitaron a los 

vocales distritales de OE, de CEyEC y del RFE, sobre el Sistema de Orientación 

Geográfico Electoral. Elaboraron constancias a ciudadanos cuya credencial para 

votar se encuentra en trámite y necesitan efectuar  gestiones en alguna 

dependencia. 

• La Junta Local en Veracruz informa que en la 12 Junta Ejecutiva Distrital realizaron 

la actualización de datos de los MAC’s en la plataforma digital, así como la 

validación de la ubicación de casillas en relación con los rasgos relevantes previo a 

la reunión de trabajo con los vocales de OE y de CEyEC. Asimismo, comenta que 

el Vocal del RFE de la 16 Junta Ejecutiva Distrital continúa con el Programa de 

Renovación Gradual de las Credenciales 03. Es de señalarse que ese programa se 

apoya en dos MAC, uno fijo que opera en dos turnos y el otro móvil con un horario 

normal. Por otra parte, informa que el día 19 de diciembre en la 02 Junta Ejecutiva 

Distrital los vocales de OE y de CEyEC recibieron en las instalaciones de la Vocalía 

Local del RFE un curso sobre el conocimiento y manejo de la cartografía electoral; 

lo cual se llevó a cabo en toda la entidad. 

• La Junta Local en Yucatán informa que el día 6 de diciembre se llevó a cabo la 

destrucción trimestral de documentación consistente en formatos de credenciales 

retiradas de los MAC’s, de conformidad con lo establecido en el artículo 163 del 

COFIPE. 

• La Junta Local en Zacatecas informa que se llevó a cabo la difusión del Programa 

de Renovación Gradual de las Credenciales 03. Asimismo, comenta que asistieron 

al acto de destrucción de Credenciales para Votar con Fotografía, por aplicación 

del artículo 163 del COFIPE, llevada a cabo en el relleno sanitario municipal. 

 

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que recibieron oficio de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) mediante el cual se 

designó al Vocal Ejecutivo Local de Baja California para que certificará la asamblea 

estatal de la Agrupación Política Nacional (APN) denominada “Unión Nacional 

Sinarquista”, para obtener el registro como partido político nacional bajo la 

denominación “Movimiento de Participación Solidaria”, misma que se canceló en 

virtud de que no obtuvo el número mínimo de ciudadanos afiliados. Asimismo, 
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comenta que el día 18 de diciembre informaron al Director Ejecutivo de la DEPPP 

que el ciudadano designado como presidente para la asamblea estatal de la APN 

denominada “Conciencia Ciudadana” programada para el día 22 de diciembre del 

año en curso, presentó ante el Vocal Secretario de la 03 Junta Ejecutiva Distrital, 

escrito de cancelación de dicha asamblea.  

• La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 8 de diciembre personal 

adscrito a la 01 Junta Ejecutiva Distrital se trasladó a Ciudad Constitución, 

arribando al Salón de Trabajadores del Seguro Social, donde se llevó a cabo la 

certificación de la asamblea de la APN "Rumbo a la Democracia" con una 

asistencia de 351 afiliados, remitiéndose la documentación correspondiente a las 

instancias respectivas. 

• La Junta Local en Campeche informa que realizaron las actividades de compulsa e 

integración de expedientes de los afiliados asistentes, para la certificación de la 

asamblea estatal de la APN denominada “Unión Nacional Sinarquista”. 

• La Junta Local en Coahuila informa que el día 8 de diciembre personal de las 

juntas ejecutivas Local y distritales certificaron la asamblea estatal constitutiva de la 

APN denominada “Unión Nacional Sinarquista” efectuada en la ciudad de Torreón, 

Coahuila. 

• La Junta Local en Chiapas informa que se coordinaron actividades para la 

organización de la logística ante la notificación de la asamblea estatal de la APN 

“Conciencia Ciudadana”. La misma se proyectaba realizar el 16 de diciembre del 

2007, pero fue pospuesta para el día 23 del mismo mes y año, siendo suspendida 

nuevamente hasta nuevo aviso. Asimismo, comenta que durante el mes de 

diciembre personal de las juntas ejecutivas Local y distritales brindaron apoyo a la 

Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones 

Políticas, en la realización de diligencias referentes a la entrega a sus destinatarios 

de oficios relacionados con diversos procedimientos administrativos oficiosos 

iniciados por hechos presuntamente violatorios del COFIPE, en materia de origen y 

aplicación de recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos 

nacionales y coaliciones. 

• La Junta Local en Chihuahua informa que acudieron a la certificación de la 

asamblea de la APN denominada “Unión Nacional Sinarquista” misma que fue 

cancelada por la falta de quórum legal. 

• La Junta Local en el Distrito Federal informa que recibieron solicitud de la APN 

denominada “Conciencia Ciudadana”, para celebrar asamblea estatal el día 22 de 

diciembre, la cual fue cancelada por la misma agrupación. Asimismo, comenta que 
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recibieron notificación de la APN denominada “Alianza Social”, para celebrar 

asamblea estatal el próximo 13 de enero de 2008. De igual manera, informa que 

atendiendo la petición de la DEPPP, durante el periodo vacacional de diciembre se 

realizaron guardias a fin de estar en condiciones de recibir y atender cualquier 

solicitud de asambleas por parte de los organismos políticos. 

• La Junta Local en Durango informa que remitieron a la DEPPP, copias fotostáticas 

de veintitrés escritos recibidos en esa Junta Ejecutiva, en la que solicitan 

constancia que no han sido registrados como candidato a cargo alguno de elección 

popular en los últimos seis años. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que la APN denominada “Unión Nacional 

Sinarquista”, entregó un oficio mediante el cual solicitaron la cancelación de la 

certificación de su asamblea estatal por falta de Quórum. 

• La Junta Local en Jalisco informa que dieron seguimiento a la asamblea celebrada 

por la APN denominada “Unión  Nacional Sinarquista”. 

• La Junta Local en México informa que el día 15 de diciembre en atención al oficio 

No. DEPPP/DPPF/3824/2007, certificaron el cumplimiento de requisitos de la 

asamblea nacional constitutiva de la APN denominada “Rumbo a la Democracia”. 

• La Junta Local en Michoacán informa que el día 16 de diciembre los integrantes de 

esa Junta Ejecutiva acudieron a las instalaciones del Recinto Ferial, en el Municipio 

de Charo, Michoacán, con el propósito de certificar la asamblea de la APN 

denominada “Unión Nacional Sinarquista”, misma que fue cancelada por falta de 

quórum. Asimismo, comenta que el día 2 de diciembre personal de la 04 Junta 

Ejecutiva Distrital acudió a la ciudad de Sahuayo, Michoacán, con el propósito de 

realizar la certificación de la asamblea distrital convocada por la APN denominada 

“Rumbo a la Democracia”, la cual  se llevó a cabo, sin contratiempos, con una 

asistencia de 353 ciudadanos. Por otra parte, informa que el día 4 de diciembre la 

01 Junta Ejecutiva Distrital, hizo entrega de la documentación relativa a la 

celebración de la asamblea distrital al representante de la APN denominada 

“Rumbo a la Democracia”. 

• La Junta Local en Nayarit informa que han atendido las indicaciones recibidas de 

parte del Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, en la entrega de notificación personal 

por el inicio de diversos procedimientos administrativos, oficios por hechos 

presumiblemente violatorios al COFIPE en materia y de origen y aplicación de 

recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos nacionales y 

coaliciones. Asimismo, comenta que con referencia a las APN’s que tienen su 
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interés en obtener el registro como Partido Político Nacional, se han atendido 

puntualmente con las indicaciones para realizar las asambleas por parte de las 

juntas ejecutivas Local y distritales. Por otra parte, informa que establecieron 

guardias en las juntas ejecutivas Local y distritales de esa entidad, durante el 

período vacacional para recibir y atender posibles notificaciones sobre asambleas 

estatales y distritales, sin que se recibiera ninguna notificación. 

• La Junta Local en Nuevo León informa que participaron en el evento en que se 

pretendió celebrar la asamblea de la APN denominada “Unión Nacional 

Sinarquista”, la cual no integró el quórum legal necesario de 3,000 afiliados 

asistentes, registrando solo la cantidad de 1,378 afiliaciones. En ese evento 

además participaron personal y vocales de la Junta Ejecutiva Local, así como los 

vocales de las juntas ejecutivas distritales. Asimismo, comenta que atendiendo las 

indicaciones del Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, se llevó a cabo la 

notificación del oficio No. SJGE-1226/2007, dirigido al C. Representante Legal de 

Grupo Multimedios Estrellas de Oro, levantándose la respectiva cédula de 

notificación y recabándose el acuse de recibo correspondiente, mismo que fue 

remitido a la propia Secretaría Técnica. Por otra parte, informa que remitieron a la 

Secretaría Ejecutiva, el escrito del Grupo Radio Alegría, S. A. de C. V., relativo a la 

ratificación de diversas facturas, relacionadas con el oficio No SE-2108/2007. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el día 15 de diciembre se llevó a cabo la 

certificación de una asamblea estatal por parte de la APN denominada “Unión 

Nacional Sinarquista”. 

• La Junta Local en Puebla informa que el día 1 de diciembre asistieron al registro y 

verificación de la asamblea estatal de la APN denominada “Unión Nacional  

Sinarquista”. Asimismo, comenta que el día 3 de diciembre acudieron a una reunión 

de trabajo con vocales ejecutivos y secretarios de las juntas ejecutivas Local y 

distritales, en el 16 Distrito de Ajalpan, Puebla. Por otra parte, informa que en la 04 

Junta Ejecutiva Distrital durante diciembre se agotó el procedimiento de 

certificación de la asamblea distrital celebrada en la comunidad de Cuautempan por 

parte de la APN denominada “Rumbo a la Democracia”. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que realizaron las gestiones pertinentes 

para dar cumplimiento al oficio No. SJGE/1340/2007, signado por el Secretario de 

la Junta General Ejecutiva, licenciado Manuel López Bernal, mediante el cual se 

pide el apoyo para el envío de documentación y la práctica de diligencias de 

investigación relativas al expediente No. JGE/QAPM/JD01/QR/752/2006, formado 
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con motivo de la queja presentada por el C. Miguel Ángel Loo Calvo, entonces 

representante propietario de la otrora coalición “Alianza por México”, ante el 01 

Consejo Distrital, en contra de la entonces coalición “Por el Bien de Todos”. 

Asimismo, comenta que el día 29 de noviembre los vocales integrantes de la 01 

Junta Ejecutiva Distrital asistieron al Auditorio de la CROC a efecto de colaborar en 

la certificación de la celebración del “Seminario sobre la Reforma Electoral”, 

convocado por la APN denominada Humanista Demócrata José María Luís Mora. 

• La Junta Local en Sonora informa que durante el mes de diciembre se recopilaron y 

remitieron a la DEPPP cuatro acuses de recibo de oficios enviados por el 

Secretario Ejecutivo del IFE a Medios de Comunicación en esa entidad, solicitando 

información respecto de aplicación de recursos de los partidos políticos nacionales. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que con el apoyo del personal adscrito a las 

juntas ejecutivas Local, 02 y 03 distritales del Estado, atendieron la asamblea 

estatal programada por la APN denominada “Unión Nacional Sinarquista”, evento 

cancelado por falta de quórum, ya que asistieron solamente 2,450 militantes de la 

agrupación convocante. Asimismo, comenta que en apoyo a la DEPPP, atendieron 

la solicitud planteada mediante comunicado de fecha 10 de agosto de 2007, en el 

que requiere información relacionada con los aspectos siguientes: “cobertura de las 

señales de radio y televisión abierta, así como de sistemas de televisión de paga 

que se reciben en los distritos electorales federales de la entidad”; y, la “cobertura 

de las señales de radio y televisión abierta, así como de sistemas de televisión de 

paga que se reciben en los distritos electorales locales de la entidad”. Al efecto, se 

está recabando y concentrando la información requerida, para su remisión a la 

Dirección Ejecutiva referida. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que coordinaron y asistieron a la certificación de 

la asamblea estatal que realizó la APN denominada “Unión Nacional Sinarquista” 

en la ciudad de Huamantla, Tlax. Realizaron los procedimientos que se indican 

para el envío de los formatos de afiliaciones de la agrupación “Unión Nacional 

Sinarquista” a la DEPPP como son: la captura de formatos, validación de la 

información de la credencial con el formato, firma, sellado y orden por clave de 

elector. Asimismo, comenta que recibieron envío No. 4 de la DEPPP en el que 

solicita se informe a las radiodifusoras y televisoras de esa entidad de la dirección 

del portal desde el cual ya se pueden descargar los programas de radio y de 

televisión de los partidos políticos para su transmisión conforme a los calendarios 

enviados en su oportunidad a dichos medios por las autoridades de la Dirección 

General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, 
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así como un formato para requisitar, informando la cobertura de las señales de 

radio y televisión abierta, así como de sistemas de televisión de paga que se 

reciben en los distritos electorales federales y locales. 

• La Junta Local en Veracruz informa que realizaron la entrega al C. Enrique Pérez 

Luján, Representante de la APN denominada “Unión Nacional Sinarquista”, del 

expediente integrado con motivo de la asamblea celebrada el 27 de octubre de 

2007 en la ciudad de Boca del Río, Veracruz, por dicha agrupación. 

• La Junta Local en Yucatán informa que en el marco del ciclo de conferencias de 

capacitación cívica organizadas por la APN denominada “Poder Ciudadano”, se 

impartió la plática denominada “La Participación y Abstención en los Procesos 

Electorales”, misma que se verificó el día 8 de diciembre. Asimismo, comenta que 

de conformidad con las instrucciones recibidas de la DEPPP, con fecha 22 de 

diciembre los vocales de esa Junta Local en compañía de los vocales de las Juntas 

Ejecutivas Distritales, acudieron a la certificación de la asamblea estatal 

programada por la APN denominada “Unión Nacional Sinarquista”, la cual se 

verificó en tiempo y forma de acuerdo a los requisitos previstos en el Manual para 

la Certificación de las Asambleas Estatales. Posteriormente, se procedió a la 

captura por slot de 1,601 registros y de 2,430 registros en el sistema WEB, 

haciendo un total de 4,031 afiliaciones que se recibieron en la asamblea. 

 

II.3 Organización Electoral: 
 

• Las juntas locales en Hidalgo, Jalisco, México y San Luis Potosí informan que 

asistieron el día 3 de diciembre a la Tercera Reunión Regional de Vocales 

Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

en la que participaron los señores Secretario Ejecutivo, el Director Ejecutivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA), el Director de Recursos Materiales y 

Servicios, personal de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE). 

• Las juntas locales en Hidalgo y San Luis Potosí informan que participaron en el 

taller piloto sobre “Liderazgo y Trabajo en Equipo”, que estuvo a cargo de la 

empresa internacional Hay Group, organización internacional de alta gerencia, con 

personal de la DEA, de la DEOE y de la Unidad de Servicios de Informática 

(UNICOM) en la ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

• La Junta Local en Baja California informa que el día 7 de diciembre se celebró una 

Reunión de vocales ejecutivos, de Organización Electoral (OE) y de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica (CEyEC) de las 01, 02 y 07 juntas ejecutivas 
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distritales, para tratar lo previsto en las circulares No. 047 y 048 de la DEOE, dicha 

reunión tuvo lugar en la sala de sesiones del órgano local, participaron en ella los 

vocales Ejecutivo, Secretario y de OE de la Junta Ejecutiva Local de Baja 

California. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que continúa la custodia de las 

bodegas electorales por parte de la Armada de México. Asimismo, comenta que el 

día 17 de diciembre se llevó a cabo el curso de productos cartográficos y su 

interpretación impartido por el Jefe de cartografía estatal, asistieron vocales 

ejecutivos, de CEyEC y de OE de juntas ejecutivas distritales. 

• La Junta Local en Campeche informa que realizaron la prueba de funcionalidad de 

los nuevos modelos de materiales electorales en los Órganos Desconcentrados del 

Instituto, para las Elecciones Federales de 2009 en presencia del Vocal Ejecutivo 

Local, así como vocales ejecutivos y de OE de las juntas ejecutivas distritales. 

• La Junta Local en Chiapas informa que los días 10 y 13 de diciembre se llevaron a 

cabo reuniones de trabajo con la participación de los vocales distritales de OE, en 

las instalaciones de las 05 y 09 juntas ejecutivas distritales, con el objeto de realizar 

la prueba de funcionalidad de los nuevos modelos propuestos de materiales 

electorales. 

• La Junta Local en Jalisco informa que en las 02, 10 y 17 juntas ejecutivas distritales 

se realizó la prueba de llenado de los nuevos modelos de las actas de la jornada 

electoral y de escrutinio y cómputo con ciudadanos del distrito y el día 10 de 

diciembre se realizó, en reunión de trabajo de vocales de OE de esa entidad, la 

prueba de funcionalidad de los nuevos modelos de materiales electorales para las 

elecciones federales de 2009. 

• La Junta Local en México informa que el día 11 de diciembre por instrucciones del 

Director Ejecutivo de la DEOE, enviaron un correo electrónico a los 40 vocales 

ejecutivos distritales de esa entidad, para informarles de la disponibilidad en la 

página Web del IFE, de los siguientes productos estadísticos: “Participación 

Ciudadana en la Elecciones Federales”, “Presencia de Representantes de los 

Partidos Políticos” y “Prontuario de Información Electoral”. Por otra parte, informa 

que el día 3 de diciembre en atención al oficio No. DEOE/716/2007, entregaron al 

Secretario Ejecutivo el informe respecto del cumplimiento de los compromisos 

derivados de la “Reunión Estatal de Seguimiento al Taller Nacional de Evaluación 

del Proceso Electoral Federal 2005 – 2006, en materia de Organización Electoral”, 

por lo que corresponde a la integración y funcionamiento de las juntas ejecutivas 

Local y distritales del Estado de México. 
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• La Junta Local en Oaxaca informa que dieron seguimiento a la circular No. 

DECEYEC-DEOE/001/2007, relativa a la prueba de llenado de los nuevos modelos 

de Acta de la Jornada Electoral y Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla, como 

propuesta para utilizarlos en el PEF 2008-2009. Asimismo, comenta que el día 11 

de diciembre se llevó a cabo una reunión de trabajo con vocales distritales de OE 

en la que se trató, entre otros temas, la revisión y valoración de las modificaciones 

de los documentos y materiales electorales propuestos para el PEF 2008-2009. Por 

otra parte, informa que el día 3 de diciembre el Vocal Ejecutivo Local se trasladó a 

la ciudad de Cuernavaca, Morelos, para asistir a la Segunda Reunión Regional de 

vocales ejecutivos de juntas ejecutivas locales, en la que presentó un informe 

relativo al cumplimiento de los compromisos derivados de la Reunión Estatal de 

Seguimiento al Taller Nacional de Evaluación del PEF 2005-2006. 

• La Junta Local en Querétaro informa que los vocales de OE y de CEyEC de las 

cuatro juntas distritales ejecutivas, participaron en el Taller sobre el uso y manejo 

de los productos cartográficos electorales, impartido por el área de cartografía de la 

Vocalía del RFE de esa Junta Ejecutiva Local. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que coordinaron con las juntas ejecutivas 

distritales la actividad señalada en la circular No. 48, referente a la evaluación de la 

problemática que se presentó en el desarrollo de la votación en las casillas el día 

de la Jornada Electoral del PEF de 2005-2006. La evaluación la realizaron los 

vocales Secretario y de OE de las juntas ejecutivas distritales en comento. 

Asimismo, informa que con el propósito de dar cabal cumplimiento a la circular No. 

DECEyEC-DEOE/001/2007, de fecha 28 de noviembre del año en curso, se 

coordinó con las juntas ejecutivas distritales de esa entidad, la realización de 

pruebas de llenado a los nuevos modelos de Acta de la Jornada Electoral y Acta de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla, que se proponen para ser utilizados en el PEF 

2008-2009, una vez concentradas las actas utilizadas en las pruebas mencionadas 

anteriormente, fueron enviadas a la Dirección de Estadística y Documentación 

Electoral de la DEOE, para los fines correspondientes. Por otra parte, informa que 

supervisaron en las juntas ejecutivas distritales, la realización de la prueba de 

funcionalidad de los nuevos modelos de materiales electorales (mochila paquete 

electoral, urna y aplicadores de líquido indeleble) para utilizarse en el PEF 2008-

2009 de acuerdo a las instrucciones de la circular No. 47. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que con motivo del cambio de domicilio de la 

04 Junta Ejecutiva Distrital, con la representación de la Junta Ejecutiva Local en 

esa entidad; asistieron al desarrollo de la diligencia de apertura de la bodega de 
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dicha Junta Distrital, en donde se resguardaban los expedientes de las elecciones 

celebradas el 02 de julio de 2006, realizando el traslado de los expedientes a la 

nueva sede de la bodega electoral, resguardo de los expedientes, clausura y 

sellado de los accesos a la citada bodega. Dejando constancia de que dicha 

diligencia se programó y se realizó con apego a los “Lineamientos para el acceso 

de las Bodegas de las Juntas Distritales Ejecutivas en donde se resguardan los 

Paquetes Electorales de las Elecciones Federales de 2006”, emitidos con base en 

el acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por medio del cual se 

regula el equipamiento y la operación de las bodegas electorales en los consejos 

locales y distritales. Para ese fin, se informó oportunamente a los comités estatales 

de los partidos políticos nacionales en esa entidad y se les solicitó acreditaran 

representantes para que asistieran al desarrollo de las actividades programadas en 

la Junta Distrital Ejecutiva 04. Al evento asistieron representantes de 7 partidos 

políticos, faltando solamente la representación de Alternativa Socialdemócrata. De 

igual manera, la Junta Ejecutiva Distrital mencionada convocó a quienes integraron 

el Consejo Distrital 04 durante el PEF 2005-2006, registrándose la asistencia de los 

6 consejeros y consejeras electorales. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que enviaron por correo electrónico a la Cuarta 

Circunscripción, comunicado y archivos de la actualización de la carpeta de 

información básica distrital, con lo que se dio cumplimiento a la circular No. 45. 

Enviaron comunicado a la Presidenta del Instituto Electoral  de Tlaxcala solicitando 

los resultados definitivos de la elección local del 11 de noviembre de 2007. 

Realizaron una reunión de trabajo con los vocales de OE, con el objetivo de 

analizar los criterios a aplicar para el cumplimiento de las circulares No. 047 y No. 

048 con relación a las propuestas y valoración de nuevos materiales electorales, 

así como el análisis a las problemáticas que afectaron el desarrollo de la votación 

en las casillas el día de la Jornada Electoral en el PEF 2005-2006, realizando el 

simulacro para verificar que los materiales electorales cumplieran con los requisitos 

para ser usados en el próximo proceso electoral. Coordinaron con las juntas 

ejecutivas distritales para dar seguimiento a la captura en el sistema respectivo del 

cuestionario con relación a los materiales electorales. Asistieron a un curso sobre el 

uso y manejo de materiales cartográficos impartido por personal del RFE a los 

vocales de OE y CEyEC. Enviaron por mensajería a la Cuarta Circunscripción 

sobres con las actas utilizadas para el simulacro y prueba de llenado de los nuevos 

modelos de acta de Jornada Electoral y acta de escrutinio y cómputo de casilla. Se 

envió por correo electrónico a la Cuarta Circunscripción los formatos del análisis de  
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las problemáticas que afectaron el desarrollo de la votación en las casillas el día de 

la Jornada Electoral en el PEF de 2005-2006. Mandaron por correo electrónico a la 

Cuarta Circunscripción los cuestionarios requisitados de la evaluación de los 

materiales electorales. 

• La Junta Local en Yucatán informa que el día 11 de diciembre presidieron la 

“Tercera Reunión Estatal de Vocales de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas” de 

esa entidad, en la cual, de conformidad a las instrucciones recibidas por el profesor 

Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de la DEOE, se les hizo entrega en 

medios magnéticos a los participantes el documento relativo a las presentaciones 

de la "Reunión Regional de Vocales Ejecutivos Locales para el Seguimiento de 

Compromisos al Taller Nacional de Evaluación del Proceso Electoral Federal 2005-

2006, en Materia de Organización Electoral”, realizada en esa entidad el pasado 29 

de noviembre. Igualmente, se expusieron las propuestas de nuevos materiales 

electorales con los cambios más importantes, para determinar su posible utilización 

en el PEF 2008-2009 y se impartió la capacitación relativa al "Uso e Interpretación 

de Productos y Servicios Cartográficos Electorales", explicando a detalle los 

elementos con que cuentan los productos y servicios cartográficos que los vocales 

podrán utilizar como apoyo para sus actividades cotidianas, abarcando la muestra 

de los productos en papel y el instalador de las aplicaciones correspondientes, 

dicha capacitación estuvo a cargo del Jefe de Cartografía Electoral de la Vocalía 

del RFE. 

• La Junta Local en Zacatecas informa que recibieron los nuevos materiales 

electorales, propuestos para emplearse en el PEF 2008-2009. Asimismo, comenta 

que asistieron a la transmisión de la conferencia, para uso e interpretación de los 

productos y servicios cartográficos electorales a través de Edusat. 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 
 

• Las juntas locales en San Luis Potosí, Tlaxcala y Veracruz informan que como 

parte de los trabajos preparatorios del concurso de incorporación, se proporcionó 

un directorio de 7 personas que fungirán como capturistas durante la etapa de 

inscripción de aspirantes que se llevará a cabo del 14 al 18 y del 21 al 25 de enero 

de 2008, en un horario de 9:00 horas a 18:00 horas; y los sábados 19 y 26 de 

enero del mismo año, el funcionamiento del módulo de registro será de 10:00 a 

13:00 horas. 
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• La Junta Local en Baja California informa que notificaron a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral (DESPE) que recibieron oficio suscrito por la 

Vocal de CEyEC de la 08 Junta Ejecutiva Distrital, desistiéndose de la solicitud de 

readscripción que había solicitado, manifestando su conformidad de permanecer en 

el mismo puesto y Distrito en la cual se encuentra adscrita actualmente. 

• La Junta Local en Durango informa que remitieron al Secretario Ejecutivo del IFE, 

la renuncia presentada por el Vocal Secretario Local en esa entidad. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que el Vocal Ejecutivo Local asistió y participó 

en la Primera Reunión del Comité Académico de Revisión del examen para 

aspirantes a ocupar el puesto de Vocal Ejecutivo en las instalaciones del 

CENEVAL. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 
 

• Las juntas locales en Baja California, Chiapas y Tlaxcala informan que realizaron 

actividades para la integración del Informe Final del Proyecto Educación para el 

Ejercicio de los Derechos Ciudadanos Básicos. 

• Las juntas locales en Baja California, Guerrero, Tamaulipas y Tlaxcala informan 

que realizaron la prueba del llenado de las nuevas actas de la Jornada Electoral y 

de Escrutinio y Cómputo de las Elecciones Federales de 2009, de conformidad con 

los lineamientos recibidos de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica (DECEYEC) y de la DEOE. 

• Las juntas locales en Durango, Quintana Roo, San Luis Potosí y Tlaxcala informan 

que el día 4 de diciembre asistieron a la ceremonia de premiación del Primer 

Concurso Nacional de Música “Una Rola por la Democracia”, llevada a cabo en el 

Auditorio del IFE en la Ciudad de México. 

• Las juntas locales en Quintana Roo y Tlaxcala informan que participaron en una 

reunión de trabajo con los vocales locales de CEyEC y, en el Ciclo de Mesas de 

Consulta “Aportes para una mejor práctica: La participación de las niñas y los niños 

en la vida democrática”. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 3 de diciembre se 

presentaron en la 01 Vocalía de CEyEC, los funcionarios encargados de llevar a 

cabo la supervisión en campo de los registros de diversos ciudadanos que 

declinaron el cargo de funcionarios de casilla por causas supervenientes, o bien 

que estuvieron presentes como funcionarios de las mesas directivas de casilla el 

día de la Jornada Electoral, pero que de acuerdo a la información registrada en el 
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Sistema ELEC2006 cometieron un número significativo de errores en el llenado de 

las actas de escrutinio y cómputo. Durante su visita de supervisón se les brindó 

total apoyo tanto como por parte del personal especializado en campo, como 

parque vehicular adscrito y asignado a las juntas ejecutivas Local y 01 Distrital en 

esa entidad. Es importante señalar que dicha supervisión se realizó en los 

municipios de Mulegé, Loreto, Comondú y La Paz en secciones electorales 

urbanas y rurales. 

• La Junta Local en Campeche informa que se brinda capacitación de diversos temas 

a la APN denominada “Poder Ciudadano”. 

• La Junta Local en Durango informa que asistieron los días 6 y 7 de diciembre al 

ciclo de mesas de consulta y apuntes para una mejor práctica sobre la participación 

de niñas y niños en la vida democrática, impartido en oficinas centrales. 

• La Junta Local en Guerrero informa que difundieron el “Primer concurso nacional 

de materiales didácticos para la formación ciudadana de niñas y niños”, de manera 

abierta a diversas personas o actores interesados en la educación cívica de niñas y 

niños, ello con el propósito de que la DECEyEC, incremente su acervo de 

herramientas didácticas para la formación ciudadana. Por otra parte, informa que 

realizan gestiones ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Coahuila para el préstamo de urnas electrónicas que serán utilizadas en 

el ejercicio de elección de representantes escolares que conformarán el “Foro 

Juvenil COBACH Guerrero 2008”; dicho evento es organizado por la Secretaría de 

la Juventud de la entidad, la Dirección General de Colegios de Bachilleres del 

Estado y el IFE a través de la Junta Ejecutiva Local en esa entidad. La actividad 

forma parte del programa de trabajo firmado con la Secretaría de la Juventud en el 

Estado, en el marco del Convenio de Apoyo y Colaboración. Finalmente, informa 

que en el 07 Órgano Subdelegacional de esa entidad, se llevó a cabo la séptima 

sesión del Curso Político Democrático “Democracia y Sistema Electoral Mexicano”, 

en el marco del Convenio Especial para la Formación y Desarrollo del Personal de 

la Rama Administrativa y del SPE, entre la Unidad Académica de Derecho de la 

UAG y ese Órgano Subdelegacional, así como la clausura del mismo, la cual 

estuvo a cargo de la Consejera del Consejo General del IFE, maestra Lourdes 

López Flores. 

• La Junta Local en Jalisco informa que participaron en la Reunión Nacional de 

trabajo en la Ciudad de México para la presentación del Proyecto Educativo 2008 

“Participación Ciudadana”. Asimismo, comenta que asistieron al ciclo de mesas de 

consulta en la Ciudad de México; “Aportes para una mejor práctica: La participación 
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de las niñas y los niños en la vida democrática”. De igual manera, informa que 

coordinaron el curso sobre el uso y manejo de materiales cartográficos, impartido 

por personal del RFE dirigido a los vocales distritales de OE y de CEyEC. Por otra 

parte, informa que impartieron un curso de capacitación en materia electoral a la 

APN denominada “Poder Ciudadano” con el tema “Derecho Electoral” y “Delitos 

Electorales”. Finalmente, informa que la 18 Junta Ejecutiva Distrital realizó un curso 

de capacitación a ciudadanos que fungieron como funcionarios de casilla para 

realizar la prueba de llenado de los nuevos modelos de actas de la Jornada 

Electoral y de escrutinio y cómputo de casillas propuestas para el PEF 2008-2009, 

realizando la evaluación respectiva en el sistema de cuestionarios de la Red-IFE. 

• La Junta Local en Nuevo León informa que concluyó el estudio realizado por la 07 

Junta Ejecutiva Distrital, sobre secciones electorales en las que se ha tenido 

dificultad para integrar las mesas directivas de casillas en los PEF del 2000 al 

2006. Asimismo, comenta que el Vocal Ejecutivo de dicha Junta Distrital, envió el 

informe respectivo a la Junta Local, así como a la DECEyEC, a la DERFE y a la 

DEOE. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el día 3 de diciembre el Vocal Local de 

CEyEC, presidió la ceremonia de premiación de la fase estatal del concurso “Una 

Rola por la Democracia”. 

• La Junta Local en San Luis Potosí informa que los vocales de la Junta Ejecutiva 

Local y de los 02, 05 y 06 distritos asistieron a la presentación del “Programa de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica 2008-2009” y posteriormente a la 

entrega por parte del Vocal Ejecutivo Local, del documento denominado “El Futuro 

Estratégico del IFE”. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que llevaron a cabo un curso de capacitación 

del grupo de títeres “Voz y Voto”, puesta en escena del “Ciudadano León”, en el 

Museo Nacional del Títere. 

• La Junta Local en Veracruz informa que se asistieron a la Jornada Cívica: “Por la 

Consolidación del Liderazgo Juvenil”, realizada en las instalaciones del plantel 

35 Leonardo Pasquel del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 

(COBAEV), en esa ciudad. Asimismo, comenta que en la 02 Junta Ejecutiva 

Distrital se llevó a cabo la evaluación de las actas de la Jornada Electoral y de 

escrutinio y cómputo de las casillas. Con el apoyo del Vocal de CEyEC se capacitó 

a cuatro ciudadanos y se llevó a cabo un simulacro de elección donde se llenaron 

los prototipos de actas. De los resultados obtenidos se llenaron los cuestionarios 

correspondientes. De igual manera, informa que la 02 Junta Ejecutiva Distrital en 
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apoyo a la Junta Local, respecto al convenio que esa tiene con el COBAEV, se 

proporcionó a los cuatro planteles que se encuentran ubicados en el distrito el 

material necesario para la elección de representantes jóvenes con liderazgo. Por 

otra parte, informa que en la 05 Junta Ejecutiva Distrital durante el mes de 

diciembre se realizó la prueba de llenado de los nuevos modelos de Acta de la 

Jornada Electoral y Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla, que se están 

proponiendo utilizar para el PEF 2008-2009. También, informa que la 07 Junta 

Ejecutiva Distrital continúa con el diplomado en Derecho Electoral y Parlamentario 

en la Universidad del Golfo de México, Campus Martínez de la Torre; se realizaron 

actividades de Educación Cívica para promocionar la “Estrategia de Formación de 

Niñas, Niños y Jóvenes para el ejercicio de su ciudadanía”; se elaboró monografía 

distrital de características geográficas, socioeconómicas y políticas para el insumo 

de diversos estudios; y, se concertaron espacios para la difusión de mensajes de la 

campaña institucional tanto en prensa como en radio para dar a conocer 

actividades del IFE. Finalmente, informa que personal adscrito a la Vocalía del 

Secretario, asistió a verificar la realización del evento de educación y capacitación 

política denominado “Foro de Participación Ciudadana”, con los temas 

“Participación Ciudadana y Reforma del Estado y Reforma  Electoral”, organizado 

por la APN denominada “Unión Nacional de Ciudadanos”, mismo que tuvo lugar en 

el Auditorio de la Biblioteca “Carlos Fuentes”. 

• La Junta Local en Zacatecas informa que asistieron a la segunda reunión de 

trabajo del Comité Estatal de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la 

Convención sobre los Derechos de la Niñez. 

 

II.6 Administración: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que en cumplimiento a lo solicitado por el 

Subdirector de Servicios Personales y Programas Laborales mediante oficio No. 

SSPPL.-3432/07, los vocales secretarios de las juntas ejecutivas Local y distritales 

difundieron el tríptico, cartel preventivo y señalización de la Comisión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, correspondiente al mes de diciembre. 

• La Junta Local en Coahuila informa que el día 12 de diciembre se llevó a cabo una 

reunión estatal de vocales secretarios. 

• La Junta Local en Colima informa que se llevó a cabo el cambio de sede de las 

oficinas de la 02 Junta Ejecutiva Distrital, incluyendo el MAC y la bodega electoral. 

Para custodiar el traslado del material electoral, se contó con el resguardo de la 
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Marina Armada de México y se hizo en presencia de consejeros electorales, 

representantes de partidos políticos y miembros del Servicio Profesional Electoral 

(SPE) de las juntas ejecutivas Local y 02 Distrital. Asimismo, comenta que el jueves 

20 de diciembre se concretó la compraventa y se firmaron las escrituras del terreno 

ubicado en la avenida Tercer Anillo Periférico en las que se instalarán las oficinas 

de esa Junta Ejecutiva Local. 

• La Junta Local en Jalisco informa que en la 16 Junta Ejecutiva Distrital se suscribió 

el contrato de adecuaciones y remodelación para el área en que se encuentra el 

RFE y un MAC, de esa Junta. Asimismo, comenta que la 17 Junta Ejecutiva 

Distrital recibió el oficio No. GDL-DR-896/07, suscrito por el ingeniero Javier Romo 

Bandala, Delegado Regional del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales (INDAABIN), en el cual se informa que con motivo del cierre de entrega 

de dictámenes para el año 2007 en esa Delegación Regional Occidente, no fue 

posible ingresar la solicitud por parte de esa Junta Distrital ya que no sería posible 

entregarla en ese mismo año, aunque se dará inicio al trabajo valuatorio solicitado, 

se dará de alta a principio del año 2008. 

• La Junta Local en Nayarit informa que solicitaron autorización a la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios, para llevar a cabo la enajenación de 148 bienes 

muebles autorizados en el Programa Anual de Desincorporación de Bienes 

Muebles 2007, que como resultado de la revisión de la documentación que integran 

los expedientes de bienes muebles, ésta cumple con los requisitos establecidos. 

Asimismo, comenta que se remitió la relación de los 15 muebles susceptibles a 

enajenar en el año 2008, mediante el formato denominado Programa Anual de 

Desincorporación de Bienes Muebles 2008. Por otra parte, informa que solicitaron 

el apoyo a la Secretaría Ejecutiva, para que en la medida de lo posible se gestione 

designar un servidor público, con el propósito de llevar a cabo la verificación del 

cierre contable presupuestal del ejercicio fiscal 2007. 

• La Junta Local en Veracruz informa que mediante oficio No. UA/1842/2007, 

enviado a la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación, se 

remitió información correspondiente a la desincorporación 2007. Que a través de 

los oficios Nos. UA/1854/2007 al UA/1861/2007, enviados a diversas empresas en 

esa entidad, se les hizo llegar la invitación No. I3PJLEVER-014/2007, relativa a la 

compra de vestuario y uniformes para el RFE. Por otra parte, informa que mediante 

los oficios Nos. UA/1862/2007 al UA/1867/2007, enviados a diversas empresas en 

la entidad, se les hizo llegar la invitación No. I3PJLEVER-015/2007, relativa a la 

compra de Back Drops para el RFE. De igual manera, informa que a través de los 
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oficios Nos. UA/1875/2007 al UA/1879/2007, enviados a diversas empresas en la 

entidad, se les notificó sobre el fallo de las invitaciones Nos. I3PJLEVER-012/2007 

e I3PJLEVER-013/2007, llevadas a cabo en esa Junta Ejecutiva Local. También, 

informa que mediante los oficios Nos. UA/1880/2007 al UA/1885/2007, enviados a 

diversas empresas en esa entidad, se les hizo llegar la invitación No. I3PJLEVER-

016/2007, relativa a la compra de mobiliario para esa Junta Ejecutiva Local. 

Finalmente, informa que a través de los oficios Nos. UA/1891/2007 al 

UA/1899/2007, enviados a diversas empresas en esa entidad, se les hizo llegar la 

invitación No. I3PJLEVER-017/2007, relativa a la compra de bienes informáticos 

para dicha Junta Local. 

 

II.7 Jurídico: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que recibieron escrito suscrito por el C. 

Fernando Hurtado Santos, Presidente del Grupo Empresarial de Transportes 

Urbano y Suburbano de Mexicali, A.C., dando respuesta al oficio No. 

SJGE/1299/2007, relativo al expediente No. JGE/QCG/765/2006. Asimismo, 

comenta que recibieron en medios magnéticos las resoluciones que el Tribunal de 

Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado, emitió durante el Proceso Electoral 

Local 2007, se remitió una copia del mismo a la Dirección Jurídica. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que se presentó una demanda de 

juicio para la protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano en el 

02 Distrito, se tramitó y remitió a la sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). Asimismo, comenta que se notificó la destitución 

del Vocal del Registro Federal de Electores de la 02 Junta Distrital Ejecutiva en 

fecha 13 de diciembre del 2007. 

• La Junta Local en Coahuila informa que en cumplimiento al requerimiento del 

TEPJF y de acuerdo al expediente No. SUP-JLI-3, se notificó la resolución de baja 

con fecha veintisiete de noviembre de dos mil siete a la C. Martha Teresa Adame 

Rodríguez, quien se desempeñaba como Secretaria de Procesos Electorales “B” en 

la 05 Junta Ejecutiva Distrital. 

• La Junta Local en Guerrero informa que en la 07 Junta Ejecutiva Distrital se levantó 

un Acta Circunstanciada, en cumplimiento del oficio No. SJGE/1261/2007, signado 

por el Secretario de la Junta General Ejecutiva, licenciado Manuel López Bernal, 

respecto de la queja promovida por la otrora coalición “Por el Bien de Todos”, en 
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contra de la entonces coalición “Alianza por México”, por hechos que considera 

presuntas violaciones al COFIPE, durante el PEF 2005-2006. 

• La Junta Local en Jalisco informa que la 17 Junta Ejecutiva Distrital recibió vía fax, 

el oficio No. 4096/07, suscrito por el maestro Rogelio A. Castillo Betancourt, Vocal 

Local del RFE, en donde se solicita se inicie procedimiento sancionador a personal 

que labora en el módulo distrital de fotocredencialización. Asimismo, comenta que 

se entregó el oficio No. VE/0958/2007, en donde se le solicita las constancias 

originales o en su defecto copia certificada por duplicado de los primeros nueve 

anexos que menciona el oficio no. 4096/07, del Vocal citado anteriormente donde 

solicita se inicie procedimiento sancionador a personal que labora en el módulo 

distrital de fotocredencialización; con la finalidad de contar con todos los elementos 

y datos para presentarlos ante la Agencia Ministerial Federal. De igual manera, 

informa que presentaron denuncia penal y se ratificó la misma ante la Procuraduría 

General de la República (PGR) delegación Jalisco, contra quien o quienes resulten 

responsables de la Comisión de Delitos Electorales. Por otra parte entregaron el 

oficio No. VE/0960/2007, a la licenciada Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva 

Local en Jalisco, en el cual se informa que en virtud de que está próximo el 

vencimiento del contrato del inmueble de la 17 Junta Distrital Ejecutiva, y toda vez 

que la heredera universal, informó su interés de no continuar con el contrato con 

vencimiento al 31 de diciembre; se solicita de su apoyo para que se realicen los 

trámites legales correspondientes para estar en condiciones de continuar al menos 

un lapso de tiempo más, para poder encontrar un inmueble apropiado e instalar la 

17 Junta Distrital Ejecutiva y el módulo de fotocredencialización. Finalmente, 

solicita que la Junta Ejecutiva Local dé el visto bueno e inspeccione físicamente la 

viabilidad de las propuestas de finca y además les auxilien en los trámites 

administrativos y contractuales para el cambio de sede distrital. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que derivado del procedimiento 

administrativo No. PA/JL/02/07 instaurado en contra del Vocal Ejecutivo de la 03 

Junta Ejecutiva Distrital, como autoridad instructora, se llevó a efecto una audiencia 

de desahogo de pruebas, cerrando el período de Instrucción de dicho 

procedimiento dando parte al área respectiva que resolverá el mismo. Asimismo, 

comenta que fue remitida a la Dirección Jurídica y al Secretario Ejecutivo, el Acta 

Circunstanciada de la diligencia de verificación de una barda ubicada en el parque 

principal de la localidad de Ignacio Zaragoza, misma que está como barda pública y 

no como barda privada, conjuntamente con la certificación de la autoridad 

municipal del Municipio de Lázaro Cárdenas de que dicha barda no se encuentra 
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habilitada como lugar de uso común para la colocación de propaganda electoral. Lo 

anterior con motivo de la solicitud realizada por el Secretario Ejecutivo, dentro de 

las diligencias de investigación en el Procedimiento de Queja No. 

JGE/QAPM/JD01/QR/226/2006. Por otra parte, informa que el Vocal Secretario 

Local asistió a la sesión extraordinaria permanente de la CLV para dar fe en su 

carácter de Representante Jurídico de la Junta Ejecutiva Local, de la lectura y 

validación de los formatos de credencial a resguardar por PEL, elaborando el Acta 

Circunstanciada, la cual fue remitida al Vocal Local del RFE y una copia simple al 

Director Jurídico, para los efectos legales a que haya lugar. Finalmente, informa 

que dieron cumplimiento a la solicitud formulada por el licenciado Alfredo Vértiz 

Flores, Subdirector de Asuntos Penales de la Dirección Jurídica, en relación a una 

solicitud realizada por la licenciada Marcela García Torres Vega, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Fiscalía Especializada para la 

Atención de los Delitos Electorales, consistente en informar la fecha exacta en la 

que se celebrarán en esa entidad elecciones locales, así como el tipo de elecciones 

a celebrarse, informar si en la ciudad de Cozumel, Quintana Roo se instaló algún 

MAC, el número y ubicación del mismo, la Junta Distrital a la que pertenece, y los 

nombres de las personas encargadas de dicho MAC. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que en seguimiento de las diligencias 

solicitadas en el oficio No. SJGE/1230/2007 firmado por el Secretario de la Junta 

General Ejecutiva del IFE, relacionado con la queja interpuesta ante el Consejo 

Local el 29 de junio de 2006, por el Representante Suplente del Partido Acción 

Nacional con el No. de expediente JGE/GPAN/JL/TLAX/619/2006; conforme a lo 

ordenado, los días 4 y 5 de diciembre de 2007, el Vocal Secretario Local llevó a 

cabo reuniones de trabajo formales con el Dirigente Estatal del PRD en esa 

entidad; una vez que se enteró del asunto y se le entregó copia del citado oficio con 

sus anexos, esa Delegación está en espera de su respuesta la cual formulará por 

escrito. También se tuvieron entrevistas con vecinos del lugar donde se localiza la 

barda que fuera rotulada en el pasado PEF 2005-2006, motivo de la queja que nos 

ocupa, y finalmente, se localizó al propietario de dicho inmueble, las citadas 

diligencias se desarrollaron del 3 al 8 de diciembre de 2007, está en proceso de 

elaboración la respectiva acta circunstanciada y están al pendiente de la respuesta 

que hará llegar la dirigencia del PRD. Asimismo, comenta que en relación con el 

procedimiento administrativo para la aplicación de sanciones No. 

PA/JLE/TLAX/002/2007, instaurado en contra del C. Raúl Arévalo Bautista, 

Profesional de Servicios Especializados, comisionado en la Oficina de Depuración 
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al Padrón del RFE de esa Junta Ejecutiva Local, por posibles infracciones a las 

disposiciones del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del IFE; 

una vez que le fue notificado el auto de admisión de pruebas y cierre de 

instrucción, se está en proceso de dictar la resolución respectiva. Por otra parte, 

informa que en cumplimiento del oficio No. DEPPP/DPPF/3509/2007, recibido en 

esas oficinas el 5 de diciembre de 2007, se realizó diligencia de notificación de los 

similares No. STCPPPR/059/2007 y No. DEPPP/3316/2007, todos firmados por el 

maestro Fernando Agíss Bitar, Director Ejecutivo de la DEPPP a la C. Evangelina 

Paredes Zamora, Presidenta de la APN denominada “Libre de Promoción a la 

Justicia Social”; con diverso No. VSJLTLX/1920/2007, de fecha 6 de diciembre de 

2007 se enviaron a la citada Dirección Ejecutiva las constancias de dicha diligencia. 

Finalmente, informa que en seguimiento de lo solicitado en el oficio No. 

SJGE/1216/2007, firmado por el Secretario de la Junta General Ejecutiva, 

relacionado con la queja interpuesta ante el Consejo Local el 15 de mayo de 2006 

por el representante suplente de la otrora coalición “Alianza por México” con el No. 

de expediente JGE/QAPM/JL/TLAX/276/2006; con base a lo ordenado, se inician 

gestiones de solicitud de información con los dos principales medios de 

comunicación escrita de esa entidad “Sol de Tlaxcala” y “Síntesis”. 

Respectivamente; se tuvieron entrevistas los días 4, 5 y 12 de diciembre de 2007 

con directivos de dichos medios y una vez que se les explicó la razón de las 

solicitudes de información y que tuvieron copia del citado oficio con sus anexos se 

comprometieron a otorgar la respuesta por escrito. Se está en espera de la misma. 

 

II.8 Contraloría: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que en cumplimiento a lo solicitado por el 

Director de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Contraloría Interna, se 

envió a los vocales ejecutivos distritales, a los vocales de la Junta Local Ejecutiva y 

a los integrantes de la Coordinación Administrativa para su debido cumplimiento, 

copia de la Circular No. C.I /004/2007, en el caso de los órganos distritales también 

se enviaron carteles de difusión sobre la prohibición de los servidores públicos de 

recibir obsequios o donaciones con motivo del ejercicio de sus funciones. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 13 de diciembre se llevó a 

cabo la entrega-recepción de la Vocalía del 02 distrito del RFE. 

• La Junta Local en Chiapas informa que realizó diversas diligencias en seguimiento 

a la denuncia presentada ante la Contraloría Interna del IFE, con motivo del caso 
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de la presunta participación del C. Juan Carlos Ramos Pérez, Vocal del RFE de la 

06 Junta Ejecutiva Distrital, en el uso indebido de papelería oficial y ejercicio 

indebido de sus funciones, persona que se encuentra suspendida temporalmente 

en forma precautoria en dicho cargo. 

 

II.9 Servicios de Informática: 
 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que se llevaron a cabo las pruebas 

para el buen funcionamiento del Sistema de inscripción de aspirantes dentro del 

concurso DESPE 2008 sin problema alguno. 

 
II.10 Acceso a la Información Pública: 

 
• La Junta Local en Baja California informa que se elaboró una memoria gráfica del 

Curso-Taller de vocales secretarios de las juntas ejecutivas locales y distritales de 

Baja California, Baja California Sur y Sonora, en materia de organización de 

archivos y actualización sobre temas de transparencia y acceso a la información 

pública, misma que fue remitida al Titular de la Unidad de Enlace. Asimismo, 

comenta que en cumplimiento a lo solicitado por el licenciado Gregorio Castillo 

Porras, Titular de la Unidad de Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de 

Información y Documentación, mediante oficio No. USID/UE/1455/07, se solicitó el 

apoyo de la 05 Junta Ejecutiva Distrital para notificar a la ciudadana Ruth Gaxiola 

Aldama el oficio No. USID/UE/1454/07, una vez notificada se remitió el acuse de 

recibo. 

• La Junta Local en Guerrero informa que durante los días 3 y 4 de diciembre en las 

instalaciones de esa Junta Ejecutiva, se llevó a cabo el “Taller de organización de 

archivos y actualización sobre temas de transparencia y acceso a la información 

pública”, impartido por la licenciada Karla Salas Penilla, Subdirectora de Archivos y 

por el licenciado David Herrera Martell, Jefe del Departamento de Apoyo Jurídico, 

ambos de la Unidad de Enlace. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el día 6 de diciembre se atendió la visita de 

la licenciada Karla Salas Penilla, Subdirectora del Archivo Institucional, quien dio un 

curso taller de capacitación en materia de organización de archivos, al personal de 

las juntas ejecutivas Local y distritales. Asimismo, comenta que el día 7 de 

diciembre los licenciados Gregorio Castillo Porras y David Herrera Martell, Titular 

de la Unidad de Enlace, y Jefe del Departamento de Apoyo Jurídico, 
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respectivamente, ambos de la Unidad de Enlace del IFE, dieron un curso sobre la 

actualización de temas de transparencia y acceso a la información a los vocales 

secretarios de las juntas distritales. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que capturaron seis solicitudes de 

información de diversos ciudadanos, referente a datos de la C. Martiza Medina 

Díaz, así como los registros de las asambleas distritales y listados de afiliación y 

militancia del Partido Nueva Alianza correspondientes al año 2005. 

 

II.11 Otros: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que habiéndose recibido invitación de la 

Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del 

Estado, los vocales Ejecutivo y Secretario de esa Junta Ejecutiva Local asistieron el 

día 13 de diciembre al informe que rindió sobre la marcha del Tribunal y su 

actividad jurisdiccional realizada durante el PEL 2007. 
• La Junta Local en Coahuila informa que los días 4, 5, 6 y 7 de diciembre, el Vocal 

Ejecutivo Local asistió al curso de “Efectividad en el Liderazgo” realizado en la 

ciudad de Cuernavaca y convocado por la Secretaría Ejecutiva. 

• La Junta Local en Chiapas informa que el día 14 de diciembre ofrecieron una 

conferencia a los diversos medios de comunicación en esa entidad, en la cual se 

dieron a conocer los avances en las actividades institucionales que se efectúan en 

el estado, así como de distintos aspectos de interés nacional que acontecen en la 

Institución. 

• La Junta Local en Guerrero informa que con el objetivo de reforzar la difusión de 

las campañas y mensajes institucionales, así como las actividades que se generan 

en el ámbito estatal y distrital enfocadas a informar a la ciudadanía las acciones 

medulares que desarrolla el Instituto en esa entidad, a través del espacio IFE 

Gaceta concertado de manera gratuita por la Coordinación Estatal de 

Comunicación Social en la emisora XEUAG Radio Universidad en el 840 AM, los 

días jueves 6 y 13 de diciembre, se difundió información institucional de los temas: 

convocatoria al Primer Concurso Nacional de Música “Una Rola por la 

Democracia”, Proyecto “Población y Derechos Civiles Básicos” y “Programa de 

Renovación Gradual de las Credenciales 03”. De igual forma se transmitieron spots 

en las versiones: “Los jóvenes crecen“; “Crecer”; “Se va” y “18 años”, para difundir 

los programas del RFE enfocados a la actualización del Padrón Electoral en esa 

entidad. 



30

 

• La Junta Local en México informa que el día 19 de diciembre por instrucciones del 

licenciado Manuel López Bernal, Secretario Ejecutivo, asistieron a una reunión de 

trabajo en oficinas centrales, para la que fueron convocados la totalidad de los 

vocales ejecutivos locales. 

• La Junta Local en Michoacán informa que el día 14 de diciembre con la finalidad de 

mantener comunicación sobre las actividades que realiza el IFE, los consejeros 

electorales del Consejo Local y los vocales integrantes de la Junta Ejecutiva Local 

llevaron a cabo la cuarta reunión de trabajo inter-proceso. Asimismo, comenta que 

la 03 Junta Ejecutiva Distrital continúa atendiendo el programa de radio 

“Construyendo Ciudadanía”, que se transmite los viernes de 15:00 a 15:30 horas, a  

través de la estación de radio XETUMI estación dependiente de la Comisión para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas y cuyos estudios de transmisión se ubican en 

el municipio de Tuxpan, Michoacán. Por otra parte, informa que la 11 Junta 

Ejecutiva Distrital sigue participando en el programa del IFE los días martes de 

cada semana, en un horario de las 13:00 a las 14:00 horas, en la Radio Cultural 

Participativa Indígena “La Voz del Lago” XHHUE 90.7 FM, en la localidad de 

Huecorio, municipio de Pátzcuaro, Michoacán. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que la 02 Junta Ejecutiva Distrital promovió el 

primer concurso de periódico mural en coordinación con el Centro de Estudios 

Científicos y Tecnológicos No. 50 de Ayotzintepec, Oaxaca. 

• La Junta Local en San Luis Potosí informa que se llevó a cabo una conferencia 

dirigida a vocales y personal administrativo, denominada “Calidad de Vida”, 

abordando los temas Comunicación (Relaciones Interpersonales), el Líder de 

Excelencia y la Motivación, impartida por el Instituto para el Desarrollo de Líderes 

Certificados (INSDELCA). 

• La Junta Local en Sonora informa que el día 19 de diciembre el Vocal Ejecutivo 

Local asistió a la Ciudad de México, para participar en la Reunión de Vocales 

Ejecutivos de Juntas Ejecutivas Locales con el nuevo Presidente del Consejo 

General y con el Secretario Ejecutivo del Instituto. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que en atención a la comisión conferida por 

el Secretario Ejecutivo, el Vocal Ejecutivo Local asistió con la invitación que hace al 

IFE el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) y el Centro de 

Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL) al XIII Curso Interamericano de 

Elecciones y Democracia; los días 3, 4, 5 y 6 de diciembre de 2007, celebrado en la 

ciudad de Lima, Perú, elaborando el informe a que se refiere el artículo 8, del 

acuerdo de la Junta General Ejecutiva del IFE, por el que se establecen criterios 
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para la presentación de informes por parte de funcionarios que realicen comisiones 

oficiales al extranjero, mismo que sería remitido a la Coordinación de Asuntos 

Internacionales del IFE. 


